
Núm. 53.—Jueves L° de Octubre de 1874.

PUNTOS DE SUSCRICION.

fin Za r a g o z a , en la Administración de la im
prenta de la Casa-Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse re
mitiendo su importe en libranza del Tesoro ó 
letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá, franqueada, 
al Regente de la Imprenta del Hospicio pro
vincial.

PRECIO DE SUSCRICION.

VEINTE PESETAS AL AÑO.
Las reclamaciones de números se harán den

tro de los 12 dias inmediatos á la fecha de loa 
que se reclamen, pasados estos, la Administra
ción solo dará los números, prévio el pago, al 
precio de venta. '

Números sueltos, 25 céntimos de peseta cada 
uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, SÁBADOS Y DOMINGOS.

Las leyes y disposiciones generales del Gobier
no. son obligatorias para cada capital de, provincia 
desde que se publica oficialmente en ella, y «lesde 
cuatro dias después para los demás pueblos de la 
misma provincia. (DecreZo de 28 de A'oüie^iore de 
183T) __ ________

Inmediatamente que los señores al
caldes y secretarios reciban este Bo l e 
t ín , dispondrán que se fije un ejemplar 
en el sitio de costumbre, donde perma
necerá hasta el recibo del número si
guiente.

Los señores secretarios cuidarán bajo su más 
extricta responsabilidad de conservar los números 
de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para 
su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada año económico.

SECCION SEGUNDA.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

CIRCULAR.

ORDEN P Ü B L IC Ó .

Los Sres. Alcaldes, Inspectores de orden pú
blico y demás dependientes de mi autoridad pro
cederán á la busca y captura, de Juan Lafuente 
Alfaro, confinado fugado en el dia de ayer del 
presidio de esta capital, y caso de ser habido lo 
pondrán á mi disposición.

Zaragoza 29 de Setiembre de 1874.—Primitivo 
Seriñá.

Señas del desertor.
. Fi" d i Eug fo y de Benita, natural de Frcs- 

caii Ta provincia, edad 39 años, pelo cas
taño, o >s zos, nariz regular, barba clara, 
color bu no,, estatura cinco pies, una pulgada y 
ocho líneas.

SECCION CUARTA.
IhMHISTIUCIlD 'bCOXOMUB DE U IT.1 JXC.IA DE Z.IRAGOZL

CIRCULAR.

Los Sres. Alcaldes de los pueblos que á con- 

tinuacion se expresan, no obstante la circular 
publicada en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia 
del dia 10 del corriente mes, no han remitido 
aun la certificación, copia de los presupuestos 
municipales que determina la Instrucción para 
la administración y cobranza del impuesto tran
sitorio sobre dichos presupuestos.

En su consecuencia, esta Administración eco
nómica se considera en el deber de prevenir y 
requerir á los citados Sres. Alcaldes que, á cor
reo seguido al recibo del presente Bo l e t ín  Of i
c ia l , remitan el expresado documento, así como 
el referente á las obligaciones que puedan tener 
emitidas; en la inteligencia que de no hacerlo 
así procederé inmediatamente á la formación del 
oportu.no expediente gubernativo, para que el 
Sr. Gobernador civil de la provincia pueda im
poner la multa que estime procedente, y siem
pre, sin perjuicio de la responsabilidad que, por 
desobediencia á las resoluciones de esta Admi
nistración económica, puedan exigirles los Tri
bunales de justicia con arreglo á los artículos 
380, 381 y 382 del Código penal.

La dependencia de mi cargo, previendo el 
caso de que en algunos Municipios se hallen 
aun sin formar y aprobar los presupuestos del 
actual año económico, está en el caso de adver
tir á los Sres. Alcaldes que, rigiendo provisio
nalmente los del año anterior, estos deben for
malizar dentro del plazo de quinto dia el impor
te del primer trimestre del impuesto, basado en 
los mismos, sin perjuicio de que se ha^

M.C.D. 2022



406 BOLETIN OFICIAL

modificaciones oportunas cuando los del cor
riente ano se aprobasen, y que de no cumplir 
tan ineludible obligación, se les exigirá las res- 
ponsahilidadps antqs indicadas.

Zaragoza ’̂ dc Setiembre de 1874.—El Jefe 
económico, Ensebio Hernández.

Morillo de Gállego. Sástago.
Navardun. ' Sigüés.
Nombrevilla. . Sisamon.
Nonaspe. Sobru-dicl,
Nov alias. Sos'.
Nuez. Talamantes.

Abanto. Farasdués.
Agón. Fayon.
Aguilon. Figueraelas.
Ainzon. Fombuena.
Alagon. Fuendetodos.
Alhama. Fuendejalon.
Alberite. . Fuentes de Ebro.
Albeta. ' Gallur.
Alborge. Gelsa."
Alcalá de Ebro. Gotor.
Al dehuela do Liestos. Grisel.
Alfajarin. Grisen;
Alfamcn. Herrera.
Alfocea. Isuerre.
Almochuel. .Taraba.
Anento. Jaulih.
Añon. • La Ahnunia.
Aranda. La Almokla.
Ardisa. Lagata.
Atiza. La Joyosa.
Asin.' La Muela.
Ateca. Langa.
Azuara. La Mlueña.
Bardallur. Layana.
Belchite. La Zaida.
Berdejo. Las Casetas.
Berrueco. Las Cuerlas.
Biel. Lócera.
Biota. Leciñena.
Bordalba. Lechon.
Borja. Letux.
Bubierca. Litago.
Bulbuente. Lobera.
Bureta. Longares.
Cahauas. Luceni.
Campillo. Luesia.
Carenas. Lucsma.
Cariñena. Maella.
C.aspe. Mainar.
Castejon do las Armas. Malanquilla.
Castejóu de Valdejasa. Malejan.
Castiíiscar. , ‘ Malpica.
Cervera de Aninon. Maluenda.
Chiprana. Malón.
Chodcs. ; Mallen.
Codo. Mara.
Codos. • Mediana.
Cunchillos. Mequinenza.
Contamina. Mezalocha.
Daroca. Mianos.
El Burgo. Monegrillo.
El Buste. Moneva,
El Frago. Monreal de Ariza.
El Frasno. Monterde.
Epila. Monton.
Erla. Monzalbarba.
Escó. Moros.
Faba^ Moyuela.
i?nrleiA MoZota. ■

Orera. Tarazoná.
Osera. Tauste.
Paracuellos de Giloca. Tiermas.
Pardos. Tobed.
Pedrola. Torralva de Ribota.
Peñañor. Torralva de los Frailes.
Perdiguera. Torralvilla.
Piedrataj ada. Torrehermosa.
Pinseque. Torres de Berrellen.
Pintano. Torrellas.
Plenas. Tosos.
Pozuelo. Encastillo..
Pradilla. Undués de Lerda.
Puebla de Alborton. Uscd.
Puendeluna. Utebo.
Purujosa. Valdehorna.
Quinto. ’ Válmadrid. "
Remolinos. Val palmas.
Riela. Valtorres.
Romanos. Velilla de Ebro.
Rueda de Jalón. .Velilla de Gilqca.
Ruesca. Vera.
Ruesta. ' Vierlas.
Salvatierra. Villalva.
Samper del Salz. Villadoz.
San Mateo. Villamayor.
S. Martin de Moncayo. Villanueva de Gállego. 
Sta. Cruz de Moncayo. Villanueva del Huerva. 
Sta. Cruz dé Toved. Villar de los Navarros.
Sta. Eulalia de Gállego. Zuera.
Santed.

SECCION QUINTA.
Dirección general de Rentas Estancadas.

Pliego ele concUciones bajo las cuales la Hacuncla, 
pública coulrata la aclqulsicio-fi de 9 'tp,ilíones de 
kilógramos de tabaco en Taina, hoja Virginia, g 
Kentuchg de los Estados-Unidos para el suTtido

• de las Fábricas nacionales.
1 .a El dia 28 de Octubre do 1874, de una y 

media á dos de la tarde, se procederá en esta 
Dirección general, bajo la presidencia del 
Excmo. Sr. Director, asociado de los Jefes de 
Administración del mismo Centro, del limo- se
ñor Asesor general del Ministerio de Hacienda 
y por ante Notario á contratar en subasta, públi
ca la adquisición de 9 millones de kilogramos 
de hoja Virginia y Kentucky de las clases y en 
las cantidades siguientes:

CLASES. Kilogramos.

Médium Leaf.......... 960.000
Common Leaf................ 2.280.000
Lugs.....................■........ 5,760.000 "

To t a l .....................9,000.000

M.C.D. 2022



DE LA PHOVINCIA DE ZARAGOZA. 407

•2.a En el momento de darse principio á la 
subasta, el Excelentísimo Sr. Ministro de Ha
cienda remitiró á la Dirección general un pliego 
cerrado en que constará el tipo del precio má
ximo que por cada kilogramo en limpio del ex
presado tabaco, abonará la Hacienda y que ser
virá de base-á la subasta.

3^ Los lieitadores entregar/m en el acto do 
la subasta y en pliegos cerrados y rubricados en 
las cubiertas por los mismos las proposiciones 
que hicieren, las cuales serán recibidas por el 
Director general, q uien las numerará por el orden 
do su presentación para ser después abiertas á 
presencia de los proponentes.

Bajo ningún concepto podrán ser retiradas 
las proposiciones una vez presentadas, ni se 
admitirá ninguna después de las dos en punto 
de la tarde según el reloj oficial, situado en el 
edificio.del Ministerio de la Gobernación. ,

4.a Para que las proposiciones sean válidas 
deberán:

l .° Estar redactadas con arreglo al adjunto 
modelo. ' ' "

2 .° Haber sido precedidas del depósito de 
garantía á que se refiere la condición 5.a, cuya 
carta de pago se acompañará separadamente 
del pliego cerrado en que conste la proposición.

3 .° Estar suscritas por un español que pague 
contribución, lo cual se acreditará acompañan
do los recibos de los dos trimestres anteriores á 
la subasta. .

En el caso de hallarse la proposición suscrita 
por un extranjero, deberá unirse garantía fir
mada por un español que reuní aquellas condi
ciones. A la subasta podrán asistir los mismos 
interesados^ ó en su lugar personas con poder 
bastante que examinará el Sr. Asesor en el ac
to de presentarse la proposición.

Y 4.° Expresar en letra los precios por pese
tas y céntimos de peseta sin otra fracción menor 
y sin agregar ninguna condición eventual que 
altere, amplíe ó modifique las de este pliego.

52a El depósito de garantía de cada proposi
ción cónsistirá en 300.000 pesetas, que consti
tuirá el interesado previas las debidas formali
dades en la Caja general xle Depósitos, con el 
carácter de necesario para tomar parte en la su
basta en metálico ó sus equivalentes, á los ti
pos establecidos en la clase de valores admisi
bles para este objeto con arreglo á la legisla
ción vigente. .

6 .a Terminada que sea la recepción de plie
gos por el Director, los pasará al actuario de la 
subasta para que este los lea en alta voz por el 
orden que hubieren sido presentados, tomando 
nota de su contenido. La Junta de subasta juz
gará en'el momento de la validez de las proposi
ciones. Acto seguido procederá el Notario á 
abrir el pliego en que se haya fijado por el 
Excmo. Sr. Ministro de Hacienda el tipo del pre
cio máximo para la subasta, el cual sera leído 
públicamente por el Director general;.quien en 
su vista declarará si hay lugar a adjudicar , el 
servicio, ó siendo los precios de las proposicio
nes más elevados que el señalado por el Gobier
no debe aplazarse la adjudicación.

7 .a Si resultase proposición admisible por 
estar dentro del tipo del Gobierno se adjudicará 
provisionalmente el servicio al mejor postor, a 
reserva de que recaiga la aprobación superior.

Si entre las proposiciones admisibles que me
joren el tipo del Gobierno resultasen dos ó más 
iguales, se admitirán á los firmantes de las mis
mas pujas á la llena por espacio de un cuarto de 
hora, adjudicándose provisionalmente el servi
cio al mejor postor que resulte al concluir dicho 
espacio de tiempo. Si durante él no se mejorase 
ninguna de las proposiciones iguales, se hará la 
adjudicación al que suscriba la que se halle se
ñalada con el núm. l.° .

Si no se presentase ninguna proposición no se 
abrirá el pliego del Gobierno. ,

8 .a El que resulte contratista afianzará el 
cumplimiento del servicio con el 10 por 100 del 
importe total del mismo al tipo de adjudicación. 
La cantidad que este represente deberá.. consti
tuirla el contratista en la Caja general de lie- 
pósitos dentro de los ocho dias siguientes á la 
fecha en que se le comunique la adjudicación.

El depósito será constituido Qn mctálico^ó 
sus equivalentes en la clase desvalores admisi
bles para este objeto, conforme á lo mandado en 
Real orden de 5 de Junio de 1867 y demás dis
posiciones vigentes. .

El contratista no podrá disponer de dicho de
pósito hasta la finalización del contrato. Eú este 
casó ó en el de rescisión le será devuelto en vir
tud de comunicación que la Dirección de Ren- 

I tas Estancadas pasará á la do la Caja general de 
Depósitos,-si no resultare que-debiera quedar 
afecto á otra responsabilidad nacida del mismo 
contrato.

Dentro del plazo do 15 dias, contados desde la 
fecha en que se comunique al contratista la ad
judicación del servicio, otorgará la correspoii- 

I diente escritura pública, cuyos gastos y los de 
sus cuatro copias serán de cuenta del mismo. Si 
no lo verifica, asi como si en el termino prefi
jado no deposita la fianza, perderá el rematante 

I el depósito hecho para licitar y se, tendrá por 
rescindido el contrato á su perjuicio, produ
ciendo esta declaración Los efectos que se 
expresan en el art, 5.° del Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852. ■ , r .

9 .a El contratista no tendrá derecho á. pedir 
aumento del precio estipulado, ni indemnización 
ni auxilios, ni próroga del contrato, seancuales- 
quiera las causas en que para ello se funde, ni 
tampoco podrá retirar ninguna partida de taba
co de las que introduzca en la Península para 
cumplimiento del servicio. "

Todos los gastos que se originen en la descar
ga, almacenaje y conducción cielos tabacos hasta 
verificarse el reconocimiento, ])eso y recibo de 
ellos en las Fábricas,;incluso los- que. ocasione 
su despacho en las Aduanas de la Península, se
rán de cuenta del contratista, asi como, también 
el pago de los derechos de cualquier clase esta
blecidos ó que se establecieren en el extranjero 
hasta la terminación del contrato.

(Se continuará.)
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SECCION SEXTA.
El reparto municipal y provincial de este pue

blo se halla de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento por término de ocho dias, durante 
los cuales pueden presentarse las reclamaciones 
de agravio que creyeren conformes.

Cadrete 28 de Setiembre de 1874 —El Alcalde, 
Gabriel Casanoba.

La Secretaria del Ayuntamiento de este pueblo 
se halla vacante por dimisión del que la obtenia; i 
su dotación consiste en 500 pesetas anuales, los 
aspirantes dirigirán sus solicitudes á mi autori
dad en término de 15 dias.

Sisamon 27 de Setiembre de 1874.—El Alcalde, 
Zacarías Mendoza.

La Secretaría del Ayuntamiento de Nonaspe 
se halla vacante por dimisión del que la desem
peñaba. Su dotación consiste en 750 pesetas 
anuales. , .

Los que deseen obtener dicha plaza dirigirán 
sus solicitudes documentadas al Sr. Alcalde de 
dicho pueblo por término de un mes en que se ' 
proveerá.

La Secretaría del Ayuntamiento de la villa de 
Quinto se halla vacante por dimisión del que la 
obtenia; dotación consignada en el presupuesto 
municipal 1.250 pesetas. También se halla la de 
auxiliar por defunción del propietario; dotación 
consignada en el mismo presupuesto 500 pesetas. 
Se admitirán memoriales por término de 20 dias, 
desde la inserción en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia, dirigidos al Sr. Alcalde Presidente.

La plaza de veterinario y herrero y herrador de 
esta villa, se halla vacante según acuerdo de los 
labradores de la misma. Los aspirantes dirigirán 
sus solicitudes á esta Alcaldía en el término de 
quince dias, podiendo enterarse en la misma de 
las condiciones con que ha de proveerse.

Carenas 28 de Setiembre de 1874.—De acuerdo 
de la Junta de labradores, Vicente Ferruca, Se
cretario.

Las plazas de herrero, veterinario herrador y 
ministrante de este pueblo, se hallan vacantes 
desde el 29 del actual en adelante, por acuerdo 
de nna numerosa junta de labradores propietarios.

Los aspirantes podrán dirigirse por escrito ó 
personalmente al Sr. Alcalde, quien tiene facul
tades en unión de una comisión para llevar á 
efecto el contrato, lo cual tendrá lugar precisa
mente el dia 10 de Octubre prójimo viniente.

El Pozuelo 27 de Setiembre de 1874.—El Al
calde, Joaquín Castillo.

ANUNCIOS.
BANCO DE ZARAGOZA.

Habiéndose celebrado un nuevo convenio con 
los señores imponentes del primer capital de este 
Banco, según acta notarial de la Junta celebrada 
por los mismos el dia 3 de Mayo último, para sa
tisfacerles de una vez ei total de sus respectivos 
eré litóse intereses convenidos, debiendo efec
tuarse la mitad ó sea d 50 por 100 en efectivoy el 
otro 50 por 100 restante en obligaciones de la 
deuda municipal de este Excmo. Ayuntamiento 
al tipo de 90 por 100 ó sea con un beneficio de 
diez en favor de los señores imponentes, m is el 
cupón vencido en 30 de Abril último, por acuerdo 
entre la Comisión representante de los mismos 
señores imponentes y la Administración del Ban
co, se ha resuelto abrir dicho pago el dia 25 del 
actual, continuándolo todos los dias hábiles de 9 
á 12 de la mañana.

Como naturalmente con esta operación se van 
á cancelar todas las imposiciones y sus intereses 
para verificar el cobro, se requiere la presentación 
y entrega de la libreta y recibos correspondientes 
á ella.

Zaragoza 16 de Setiembre de 1874.
Por la Comisión representante de los señores 

imponentes. El Presidente, Jacinto Palacio.—Vo
cales, Joaquín Marín.—José López.—Felipe Cas- 
cajares.—Desiderio de la Escosura.—Joaquín Vi
cente y Malo.—Por el Banco de Zaragoza.—El 
Director, J. Bruil.

Las plazas titulares de medicina, cirujía y far
macia de esta villa, han sido declaradas vacantes 
con las asignaciones anuales; la primera con 625 
pesetas y la segunda con 500, pagadas por tri
mestres vencidos, del presupuesto municipal, por. 
la Beneficencia, quedando al arbitrio del faculta
tivo contratarse cen los vecinos que deseen ha
cerlo. ,

Los aspirantes presentaran sus solicitudes ai 
Sr. Presidente de este Ayuntamiento en el térmi
no de quince dias á contar desde la publicación 
del presente anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de IS. 
provincia.

Vefilla de Ebro 28 de Setiembre de 1874.—El 
Alcalde ejerciente, Manuel Puyóles.

LA UNIVERSAL,
AGENCIA GENERAL DE NEGOCIOS,

In d e pe n d e n c ia , n ú m . 5.—Za r a g o z a .

Esta casa, encargada de evacuar toda clase de 
asuntos, sigue ocupándose con preferencia de los 
servicios propios de los Ayuntamientos, contes
tando y resolviendo sus consultas* á vuelta de 
correo, y remitiéndoles, si lo desean, modelos 
para el mejor cumplimiento de aquellos.

El Director, José Castd.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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